
Consejera (o)

LIC. JAVIER CORRAL JURADO

Goberandor Constitutcional del Estado de Chihuahua

LIC. LUIS ALBERTO AGUILAR LOZOYA 

Secretario de Desarrollo Social y Presidente del Consejo

LIC. EMMA SALDAÑA LOBERA  

Directora General del ICHMUJERES y Secretaria Técnica del Consejo.

LIC. ALBERTO RODRÍGUEZ CERVANTES

Consejero Ciudadano

LIC. ISABEL ENCERRADO TREVIÑO

Consejera Ciudadana

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE LAS MUJERES

ACTA SE 06/2020

1.-Pase de lista y declaración de existencia del quórum legal.

Siendo las 11:16 horas del 7 de octubre  de 2020, se inicia la Quinta Sesión Extraordinaria del Consejo Consultivo del Instituto 

Chihuahuense de las Mujeres, por medio de la Plataforma Zoom, debido a la contingencia que estamos viviendo en estos momentos 

por el COVID 19.

Representante:



LIC. SARA QUIRALTE QUIRALTE

Representante de Fatima, I.B.P. y Consejera Ciudadana

LIC. VERONICA RODRÍGUEZ LÓPEZ                    Consejera Ciudadana

LIC. RUTH FIERRO PINEDA 

Representante del CEDEHM y Consejera Ciudadana

MTRA. MARÍA ALEJANDRA RAMOS DURAN               Juez del Tribunal 

Superior de Justicia

MTRA. MARTHA GONZÁLEZ RENTERÍA 

Representante del Centro de Atención a la Mujer Trabajadora, A.C. y 

Consejera Ciudadana

LIC. MARÍA ISELA LOZOYA VELO                Coordinadora General del 

Instituto Chihuahuense de las Mujeres

MTRA. DORA VILLALOBOS MENDOZA                   Invitada Especial

LIC. ALMA GÓMEZ CABALLERO

Consejera Ciudadana

DR. CARLOS GONZÁLEZ HERRERA

Secretario de Educación y Deporte

LIC. ALEJANDRA DE LA VEGA ARIZPE

Secretaria de Innovación y Desarrollo Económico



MTRA MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ

Secretaria de Cultura

LIC. EDUARDO FERNÁNDEZ HERRERA

Secretario de Salud

MTRA. IRMA VILLANUEVA NÁJERA

Coordinadora Ejecutiva de Atención a Víctimas

MTRO. JESÚS GUILLERMO MESTA FITZMAURICE

Coordinador Ejectuvio de Gabinete

ING. GUSTAVO ELIZONDO AGUILAR

Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ

Secretario General de Gobierno

LIC. MARÍA TERESA GUERRERO

Comisionada Estatal para los Pueblos Indígenas

MTRA. MÓNICA VARGAS RUÍZ

Secretaría de la Función Pública

LIC. MANUEL DEL CASTILLO ESCALANTE

Coordinador de Comunicación Social

DR. VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ GUAJARDO

Secretario de Desarrollo Municipal

Lic. Karla Bojorquez

Lic. Roxana Aguilar



LIC. ANA LUISA HERRERA LAZO

Secretaria del Trabajo Y Previsión Social

MTRA. WENDY PAOLA CHÁVEZ VILLANUEVA

Fiscalía Especializada en Atención a Mujeres Víctimas del Delito por 

Razones de Género

DRA. CLAUDIA ARLETT ESPINO

LIC. CATALINA CASTILLO CASTAÑEDA

Movimiento Estatal de Mujeres

LIC. ERIKA MIREYA MENDOZA GARCÍA

LIC. MARTHA GRACIELA RAMOS CARRRASCO

Movimiento Estatal de Mujeres

LIC. IMELDA MARRUFO NAVA

Movmiento Estatal de Mujeres

LIC. LUCERO DE LOURDES ESPINDOLA DE LA VEGA 



LIC. MARIANA CONTRERAS QUINTANA

Movimiento Estatal de Mujeres

LIC. MARÍA FERNANDA AQUINO BAEZA

Movimiento Estatal de Mujeres

MAYTE REGINA GARDEA GONZÁLEZ

Consejera Ciudadana

LIC. NORMA LEDEZMA ORTEGA

Consejera Ciudadana

LIC. MARTHA PAOLA SAÉNZ SOLIS

Movimiento Estatal de Mujeres

LIC. ELIA ORRANTIA CÁRDENAS

Movimiento Estatal de Mujeres

2.- Lectura del Orden del día.
Mtra. Martha González 

Renteria
Se aprueba por unanimidad.

4.- Resumen de acuerdos:

3.- Seguimiento a la política estatal en materia de igualdad entre mujeres y hombres y por el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia a cargo del Lic. Marco Antonio Pizarro Murguía, Jefe del Departamento de Institucionalización de la Perspectiva de Género. 

(Anexo 1, presentacióon).



SE.06.02.2020. Que el gabinete vaya presentando cada mes los 

avances para que se analicen en la reunión del MEM con el 

gobernador Gabinete responsable

7.- Mensaje del Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del estado

SE.06.01.2020. Comunicar estas recomendaciones al Gabinete.

* Desconocimiento del funcionariado público en DH de las mujeres y PEG; y la ausencia de institucionalización de los programas de 

capacitación en estas temáticas.

* Instrumentos jurídicos que no han sido armonizados con PEG, por ejemplo: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Chihuahua; Ley de Planeación; Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Guberanmental y Gasto Público; Código Civil; y Código Penal.

* Las estadisticas en materia de violencia de género no se encuentran homologadas.

* Insuficiente coordinación en la aplicación de las políticas estatales de igualdad entre mujeres y hombres y por el derecho de las mujeres 

a una vida libre de violencia.

* En la cuenta pública no es posible identificar el gasto destinado para la igualdad de género.

* Los medios de comunicación, en su mayoría, invisibilizan a las mujeres y niñas o las representan desde los estereotipos de género, y, de 

esta manera, contribuyen a la reafirmación de la desiguladad mediante la reproducción de un sistema de creencias y símbolos que las han 

desfavorecido.

* La violencia de género relaconada con la escuela, que incluye el acoso verbal y sexual, los abusos sexuales, intimidación, etc. pueden 

acarrear un mayor absentismo escolar, malos resultados académicos, deserción escolar, baja autoestima, depresión, todo lo cual tiene un 

efecto perjudicial sobre el aprendizaje y el bienestar.

* La Secretaría de Salud realiza procesos extras a lo que marca la NOM 046 SSA2 2005, mismos que impiden o retardan los derechos de 

las mujeres a una vida libre de violencia.
























